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ACTA DE CONSEJO TECNICO DE FECHA 14 DE OCTUBRE DE 2021 

 

En la ciudad de Xalapa, Veracruz, siendo las doce  horas con diez minutos 

del día catorce de octubre del año dos mil veintiuno, previa notificación de 

la Directora del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad 

Veracruzana, Doctora Petra Armenta Ramírez; y debido a la contingencia 

sanitaria que continúa, los invita a reunirse de manera virtual.  La Dra. 

Armenta en uso de la palabra expone a los presentes que los reunió para 

tratar asuntos relacionados con 2 solicitudes dirigidas a este H. Consejo 

Técnico,  signadas por  alumnos que cursaron el DOCTORADO EN 

DERECHO PUBLICO, que se impartió en esta entidad académica, a lo que 

accedieron los Cc. Doctores José Lorenzo Alvarez Montero; Raúl Olivares 

Vionet y José Luis Zamora Salicrup; quienes le solicitaron a la  doctora 

Armenta,  que diera a conocer el orden del día.  En uso de la voz la Dra. 

Armenta, comenta a los presentes que se tratará un UNICO PUNTO: 

Autorizar prórroga si así lo consideran para que dichos alumnos presenten 

examen de grado de acuerdo al artículo 69 del  Reglamento General de 

Estudios de Posgrado de la Universidad Veracruzana. Por lo que da lectura 

a la primera solicitud de fecha 8 de septiembre de 2021, a nombre de  1.- 

Mtra. Norma Elizabeth Fortis Hernández, quien presenta la tesis titulada 

“INEQUIDAD Y VIOLACIONES AL DERECHO A LA SALUD EN LA LEY AL 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA PARA LAS PERSONAS FÍSICAS CON 

ACTIVIDAD PROFESIONAL INDEPENDIENTE”. Y la 2ª  solicitud de fecha 13 

de octubre de 2021, signada por el Mtro. Javier Hernández Hernández, con 

la tesis “LA REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL EN MEXICO Y VERACRUZ. 

UN CONCEPTO JURÍDICO INDETERMINADO”. El H. Consejo Técnico, 

analiza cada una de las solicitudes y expedientes, y la doctora Armenta, 

nuevamente en uso de la voz, les hace de su conocimiento que le consta 

que sus trabajos de investigación doctoral se encuentran concluidos y 

aprobados por poseer los votos por escrito de sus respectivos tutores. Por 

lo que el H. Consejo Técnico, ACUERDA: AUTORIZAR LAS SOLICITUDES DE 

PRORROGA PARA QUE LOS MAESTROS MENCIONADOS, PRESENTEN SUS 

EXAMEN DE GRADO. No habiendo otro asunto que tratar se da por terminada 

la reunión siendo las doce horas con cuarenta minutos del día de la fecha,  

firmando al calce los que intervinieron virtualmente en esta reunión.---------- 
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